
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, informándole que el proceso se encuentra suspendido por 

insolvencia de persona natural no comerciante, y el centro de Conciliación Asopropaz 

informa que fue rechazado el trámite de negociación de deudas. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No. 167 
PALMIRA VALLE, TRES (3) DE MARZO DE 2023 
RADICACIÓN No. 2021- 00170 - 00 
 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el Centro de 

Conciliación ASOPROPAZ a través de su abogado conciliador, informo que rechazo el 

trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante; por lo tanto, 

este despacho judicial, continuara con las gestiones pertinentes dentro del referido 

proceso. 

  

Por lo anterior, se 

RESUELVE 
 

UNICO. Continuar con el trámite del proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real Instaurado por la COOPERATIVA AHORRO Y CREDITO BERLIN 

“INVERCOOB” contra JONATHAN AHUMADA, JESUS AURELIO AHUMADA 

MANCHABAJOY y LILIA AMPARO AHUMADA MANCHABAJOY. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  021 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       06 de marzo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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